
  

An An? 1 Guayaqúil, 21 de Mayo de 2014 

Señora 

EVELYN GIANNINA SANCHEZ TOBAR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento are en sesión de la Primera Junta General 
5 Universal Extraordinaria de Accionistas de MARKETING ECUADOR 
. ACTIVO S.A. MARKECUAJTV, celebrada el día de hoy, se pratexlió a 

clegirla a usted como GERENTE GENERAL. de la compañía, por el portodo de 
CINCO AÑOS. PA y S 

” 

PS . o. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de máfera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compania. ast como también 
las demás atribuciones auc determina el Estatuto Sociallde Ja sociedad. 

MARKETING ECUADOR ACTIVO S.A, MARKECUATIV, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante la«Abázada Wendy María Vera 
Ríos, Notaria Titular Crigésima Séptima del cantón Guayaquil, el 4 
de Abril de 2014, la cual consta inseritacen el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, el 165 de Mavo tie 2014. 

Atentamente, 

   LEONARDO VICENTE? 
Presidente de la-Jurria 

  

ÓN: e xespto el cargo de GERENTE GENERAL de MARKETING 
ECUADOR ACTIVO S.A, MARKECUATIV, para el cual be sido elegida 

. se; Ki nombramiento que antecede, 

RARO > EN 

. SS 
Guavacuil, 21 de Mayo de 2014 
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NUMERO DE REPERTORIO:23.490 
FECHA DE REPERTORIO:28/may/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:50 

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

MARKETING ECUADOR ACTIVO S.A, MARKECUATIV, a favor de 
EVELYN GIANNINA SANCHEZ TOBAR, de fojas 21.212 a 21.214, 
Registro de Nombramientos número 6.858. 

ORDEN: 23490 

DORADA AM 
Los no 

URI ASRUIDDONVaM P.. 

IAN 

EA ANAIS 
          b, César 

REGISTRO va 

Guayaquil, 30 de mayo de 2014 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de-la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


